
















14 HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V.

2. Requisitos para el pago de reclamaciones
El reclamante presentará a Hir Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V. la siguiente información de acuerdo al even-
to ocurrido:

Documentación requerida por Accidente:

• Póliza del Asegurado, solo si existiera o si lo tuviera
• Aviso de Accidente por parte del Contratante, indican-

do la fecha, la causa y el procedimiento seguido en la 
atención del Accidente.

• Carta reclamación del Asegurado indicando la causa 
del evento y el monto a reclamar.

• Informe Médico detallado, emitido por el médico tra-
tante, en el cual se indique la causa del accidente, las 
lesiones sufridas, el tratamiento a seguir y el tiempo 
de recuperación.

• Alta médica
• Estudios  de Laboratorio y Gabinete 

realizados debido al accidente.
• Facturas y/o Recibos de los gastos erogados por la 

atención médica a nombre del asegurado, recetas médi-
cas, notas de farmacia, recibos de honorarios médicos.

Documentación requerida por Muerte por Accidente: 
• Consentimiento Individual para ser Asegurado o De-

signación de   por el Asegurado.  
En caso de no contar con ésta, Juicio de Sucesión 
Testamentario a bienes del asegurado.

• Copia  del Acta de Defunción emitida por el 
Registro Civil.

• Copia  del Acta de Nacimiento del Asegu-
rado Finado emitida por el Registro Civil.

• Copia  del Acta de Nacimiento de los Be-
 emitida por el Registro Civil. En caso del 

fallecimiento de algún  Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de éste.

• Copia  del Acta de Matrimonio emitida por 
el Registro Civil o Constancia de Concubinato emitida 
por un Juez.

• En caso de  designados menores de 
edad, Carta del padre o tutor solicitando el pago en 
representación del menor o Juicio de Tutoría. 

• Actuaciones Completas ante el Ministerio Público con 
estudios toxicológicos.

3. Pago de reclamaciones
Las indemnizaciones que resulten procedentes serán li-
quidadas hasta que Hir Compañía de Seguros, S.A. de 
C.V. reciba la totalidad de los documentos e informes que 
le permitan conocer el fundamento de la reclamación.
Hir Compañía de Seguros, S.A. de C.V. tendrá derecho, 
siempre que lo juzgue conveniente, a comprobar cual-
quier hecho o situación de la cual se derive para ella en 
una obligación. La obstaculización por parte del Contra-
tante, del Asegurado o de sus  para que se 
lleve a cabo esa comprobación, liberará a Hir Compañía 
de Seguros, S.A. de C.V. de cualquier obligación.

Las indemnizaciones procedentes se pagarán de acuer-
do a las condiciones generales y coberturas de la póliza 
a la fecha de ocurrencia del siniestro.

En el caso de no proceder la indemnización, Hir Compa-
ñía de Seguros, S.A. de C.V. lo hará saber al reclamante 
por escrito explicando las razones de esta situación.

4. Recepción de Reclamaciones
El Reclamo podrá presentarse en las  de HIR 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. ubicadas en Río 
Marne No. 24, 3er piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
en horario hábil de atención.

Teléfono:  52.62.17.80 Conmutador, 
 Extensiones 5356, 5358 y 5388

Área Responsable:  PAGO A BENEFICIARIOS 
 De Lunes a Viernes, 
 en horario de 08:30 a 14:00 hrs. 
 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

“En cumplimiento a lo dispuesto en al Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de día 14 de Enero de 2016, 
con el número CNSF-S0091-0504-2015/ CONDUSEF-000769-01”. 
“Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada 
de nuestra Compañía a los teléfonos (55) 5262 1780 y 01 800 SEGUHIR (734 8447), o visite www.hirseguros.com.
mx; o bien comunicarse a CONDUSEF al teléfono (55) 5448 7000 en el D.F. y del interior de la República al 01 800 
999 8080 o visite la página www.condusef.gob.mx.”


